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COMISION TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NUMERO 11 DE 2008
(octubre 29)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 
11:00 a. m. del día 29 de octubre de 2008, se 
reunieron en el Recinto de esta Célula Legis-
lativa, los miembros de la Comisión Tercera 

a consideración el siguiente Orden del Día:
ORDEN DEL DIA

de octubre de 2008
Hora: 11:00 a. m.

I

II

1.
por la cual se asignan subsidios de 

.
Publicación Gaceta número 465 de 2007.

Gaceta número 655 de 
2008.

Autores: Honorables Senadores 
 y honorable 

.
Ponente: Honorable Senadora 

.
2.

.
Publicación Gaceta número 503 de 2007.

Gaceta número 566 de 
2008.

Autores: Honorable Senador 

.
Ponente: Honorable Senador 

.
3.

.
Publicación Gaceta número 586 de 2007.
Primera Ponencia Gaceta número 502 de 

2008.
Álvaro 

 y 
otros.

Ponente: Honorable Senadora 
.

4. -

.
Publicación Gaceta número 473 de 2008.
Primera Ponencia Gaceta número 681 de 

2008.
Autor: Honorable Senador 

.
Ponente: Honorables Senadores 

 y .
5.

por la cual se 
-

.
Publicación Gaceta número 419 de 2007.
Primera Ponencia Gaceta número 681 de 

2008.

, honorables 
Senadores

 y otros.
Ponente: Honorables Senadores 

 y .
III

IV

El Presidente,

El Secretario General,

-

Señor secretario sírvase llamar a lista:
-

Sí, honorable Presidente.
Celis Carrillo Bernabé
Iragorri Hormaza Aurelio
Náder Muskus Mario Salomón
Pérez Pineda Oscar Darío
Pinto Afanador Yolanda
Villegas Villegas Germán.

Dussán Calderón Jaime
Galvis Méndez Daira de Jesús
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Jattin Corrales Zulema 
Sánchez Ortega Camilo Armando.

Zuccardi de García Piedad.

-

Señor Presidente le informo que han contes-

-

Entonces señor Secretario, sírvase leer el 
Orden del Día. 

-

que sustente el 
por la cual se asignan subsidios 

.
-

Muchas gracias señor Presidente, muy buenos 

hacer dos hojitas, unos cuadritos estadísticos de 

se los entregará.

por la cual se 
asignan subsidios de vivienda a los usuarios 

.
-

honorable Senadora Alexandra Piraquive, el 
-

sentante Gloria Stella Díaz.

-

-

lo entiendo como saboteo, yo creo que es una 
crisis energética aquí en el salón.

De esos recursos que el Estado logró encon-

fueron destinados a estos deudores que de esta 

-

manera sanear esa deuda social traducida en 

legislación ha consagrado en la Ley 546 del 99, 

un subsidio, estamos hablando de niveles 1 y 2, 
la crisis afectó a usuarios de todos los estratos. 

-

solamente vivienda de interés social, con un 

-

-
teado directamente, que ha sido casi un com-

no debe de ser de unos años atrás, en Girardot 
Cundinamarca, el Gobierno dijo que buscaría 
de buscar nuevamente subsidios de vivienda 

Las cifras son muy inciertas, hay cifras de 

UPAC, hay cifras del Instituto Colombiano 

antes del 99 fueron otorgados 840.000 créditos, 

-
ción bastante gravosa, bastante difícil.

-

-
nidos en la ley, estamos hablando de 1.000.000 

1.000.000 de salarios mínimos mensuales legales 

vivienda de vivienda de interés social urbana y 
rural. De esos recursos el Gobierno reglamenta-
ría, le estamos dejando esa función al Gobierno 

estuviera exclusivamente destinado a quienes 

escasamente 5 artículos incluido el de la vigencia 

a consideración de esta honorable Comisión. 

Precisamente honorable Senadora, hoy en 
una sesión en el Ministerio de Hacienda de la 

es un gran contraste el que tiene Colombia con 

-
cienda.

Yo le ruego al señor Secretario darle lectura a 

más adelante el debate al articulado. Tiene la 

Gracias Presidente. Bueno ya usted lo dijo, 

con que termina el informe, yo tengo varios 

en consideración el informe antes de hacer los 
comentarios, desafortunadamente tendría que 
votar negativamente, ese es mi caso con la venia 
de la Senadora Yolanda Pinto. Entonces quisiera 

No tenemos ningún inconveniente de que su 

Gracias Presidente, muy gentil. 

como loable y no demanda esta clase de ini-

del Gobierno, en razón al contenido mismo del 

el encargado de asignar los subsidios a través 

Senadora Yolanda Pinto, si en algún momento 
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-

que he recogido de la Directora del sistema 
habitacional y del Viceministro de Vivienda 
y Desarrollo Territorial del Medio Ambiente, 
entonces antes de seguir con los comentarios 

la inquietud la honorable Senadora.

Honorable Senadora.
-

Con su venia señor Presidente. No, no recibí 
-

nidad de conversarlo con el Viceministro, el 
Viceministro fue consciente de que ha sido 

ningún documento. 

El Senador Oscar Darío Pérez tiene derecho 

Gracias señor Presidente. A varios de los que 

créditos de vivienda, 800.000, de los cuales un 

-

cual se medía la corrección monetaria. Ese sis-

lo mantiene, lo cambió y lo vinculó a la DTF, 

se aumentara, si se aumentaba la corrección 
monetaria la velocidad de amortización de un 

fue cuando nació el anatosismo, los intereses 
sobre los intereses etc., eso que quede claro, que 
es una equivocación que tuvo la Junta Directiva 

El sistema UPAC fue bastante bueno en sus 

-

conectaron ya a la tasa de interés lo dañaron 
y ahí fue cuando nació la Ley 546. Esa ley 

que hubiesen visto conculcados sus interés al 

Las reliquidaciones seguramente no fueron 
-

callado, que fueron sobre todo a los deudores 
que tomaron crédito, en los años 93 y 94 y 
subsiguientes. Todavía hay discusiones obre, si 
las reliquidaciones fueron bien o mal hechas, 
todavía se discute ese tema. Ahí fue donde 
nació la famosas UVR, que tiene relación con 

es decir, es el UPAC de los inicios, la UVR no 
crece como crece la tasa de interés, sino como 

doble subsidio, es que ya les dimos un subsidio 
que valió 2.7 billones, que salido de la Ley 546, 

les tocó entregar la vivienda. 
-

Perdóneme Presidente, con su venia.
La Ley 546 autorizó un nuevo subsidio a 

interés social, tenía que haber sido vivienda 

mínimos.

-

interés tenían que tener unos límites de acuer-

tiene que informarle a los usuarios, todo eso se 
legisló en la Ley 546.

Entonces hubo gente que fue objeto de re-

-

de un subsidio que ya se debió reliquidarse en 
el crédito, y ahora se le daría otro subsidio, que 

dos subsidios.
A la luz de la Ley 546, usted dice que sola-

-

en unos rangos y eso creo que va hasta 135 
salarios legales mensuales vigentes. Entonces 
si una casa vale 140 salarios mínimos, ya no es 

estamos haciendo ninguna serie de focalización, 

contravía de la teoría de la redistribución del 

-

vivienda, aunque usted dirá, tiene razón usted, no 
se aumenta el tema de los subsidios de vivien-
da, sino que de esos subsidios se le dan menos 

de vivienda. 

Gobierno en esa materia, yo le voy a contar algo, 
con el doctor Luis Fernando Velasco, el colega 

le daría una moderacioncita a eso no de que 

es obligatoriamente, es que es a esos estratos, 
vámonos ahí, focalicemos el gasto ahí, eso es 

-

ya se lo comenté al Gobierno y al Gobierno 
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debe 40 entonces el Estado le da unos bonos 

queda debiendo nada. O esos bonos le sirven 

distinta a este. Entonces yo sobre este haría esa 

subsidios.
-

el doctor Oscar Darío, muy acertado y muy 

un comentario. Primero es un solo subsidio, es 

no es que ahora cualquiera no…, es una sola 
vez el subsidio. 

clase media baja, en entre dicho ni es rica, ni es 

ni son de allí ni son de acá, entonces esa gente 

estratos que no tienen en la ley ninguna forma 

ese monto que va a hacer el gobierno se debe 
entender como una forma del Estado de ayudar 
a resarcir, el señor Presidente lo acababa de de-
cir sabiamente, hoy se discutió en la Comisión 

duda que hay que hacerlo, una sociedad sin un 
-

otro que…, entonces es como digamos ofrecer-

los jueces no han sabido ordenar la liquidación 
y el mismo sector…, como debió haberlo hecho 
en los créditos, eso llevó a muchos deudores a 

estoy de acuerdo con que se subsidie a los estratos 
5 y 6, con todo y que sea la clase media, baja 

-
rrollar su actividad. Entonces yo entendiendo 
los estratos 1 y 2 yo sugeriría que el alcance de 

realmente a mí no me quedaría, yo no quedaría 

-

Está mal dicho así doctor Oscar Darío. Perdón 
Presidente con su venia.

-

de estrato 6, es que es decir que, yo sé que era a 

-

Esos no tienen derecho a nada.

hasta el estrato 4. Yo estrato 5 y 6 no lo vería, 
es que es más, yo creo que no lo necesita, creo 
que no lo necesita. Y desviamos recursos inne-

de acuerdo. 

-
da el doctor Germán Villegas. 

-

Senado. Abusando de la generosidad de los 

Comisión de Subintendentes que se encuentra 
hoy aquí de visita en la Comisión Tercera de 

-
dentes, entonces en nombre de la Comisión 

escuela Gonzalo Jiménez de Quezada.

-
llegas.

Gracias señor Presidente. Debo decir en 

Pérez, y es que en la crisis del 98, 99 hablamos 

Estados Unidos, una crisis relativamente similar, 

solamente en 650.000.000 millones. 
El doctor Oscar Darío ha hablado de que 

la Ley 546, habló de 2.7 billones, eso no está 
registrado, la verdad, nosotros no lo tenemos 

no sería muy técnico. 

No, fueron los costos de los bonos.

sola vez, una sola, la 546 habló de que el que 

subsidio, es que aquí está claramente establecido 

-

vamos a ayudarle con un subsidio de vivienda a 

alivio y de ayuda. Por eso al considerar que todo 

y nos mencionó lo que dijo ya el Presidente, de 
que en los Estados Unidos en este momento y 

las entidades bancarias, si, ayudándoles a reca-
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marginado al deudor, allá en Estados Unidos 

bancario.

deudores, cómo salvarles las casas, sobre todo a 

se convirtió en una lonja y el que tenía una casa 

segunda casa, ahora el debate es cómo ayudarles 
a esos deudores y cómo buscar que conserven 
la casa. No solamente y lo que usted anota ini-

ahora buscan inyectarle a los deudores. 

Correcto así es, entonces como la ayuda se 

-

bien, se debió esa crisis, entre otras se debió 

consumidor.

de Hacienda, el Contralor General entre otros, 

es la liquidación de Fogafín, mejor dicho, si se 

que esclarecer en mi sentir, es cuanto nos costó 

-
sive es más, esta mañana en esa Comisión se ha 

esa Comisión y lo hago aquí en esta Comisión, 

-
dades y mencioné que el Partido Liberal, allá está 
el doctor Mario Salomón Náder, que el Partido 

usted le consta señor Presidente, gravar con el 

obviamente de un determinado monto. 

En el 2010.

En el 2010, es transitorio, todos sabemos.

-

en esa iniciativa. 
-

-

que se colabora.

señores Presidente, que se nos Informe que ha 
-

queremos también que nos digan qué vale esa 
intervención del banco.

-

vendido el Gobierno, es verdad, ahora lo decía 
el Ministro de Hacienda, intervino los bancos, 

y ahora los ha vendido como todos sabemos, 
entiendo que el Banco Cafetero nacionalizado, 
lo vendieron y ahí hubo unas utilidades muy 
grandes. Queremos también saber eso, esa 

-
nomía como usted lo dijo muy bien, esta es la 

al usuario y más en este momento cuando no 
se sabe cuánto es el monto, usted lo ha dicho 

que a todos nos ha conmovido. De modo que 

De modo que yo anuncio mi voto favorable 

-

con servicios. Nosotros hemos tratado mucho 
el tema de lotes con servicios, yo no quiero 

decir las bondades de establecer un subsidio 

manera de llegar a la vivienda. 
Entonces qué bueno que aquí adicionemos 

-

un mejoramiento de vivienda o construcción 

con servicios.
Yo he traído aquí esta iniciativa, la voy a 

volver a traer la iniciativa de que se establezca 
el subsidio, no se si es estatuto único de vivienda 

llegado.

Cámara.

-

señor Presidente.

Aquí hay una carta del 22 de octubre, de 
la doctora María Mercedes Cuéllar, tiene en 

aquí el Senador Pérez, claro que también hay 
una carta de la secretaria del hábitat de aquí de 

mundo sabe que ella fue subdirectora de Pla-
neación, Viceministra de Desarrollo y estuvo 

Directora.
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Bueno Directora de Planeación o sea que 
y estuvo en la Junta Directiva del Banco de la 

deudores, es una introducción interesante, en 

doctora Yolanda, se concluye que, mientras 

ayuda durante los 6 crisis ascendió a 16.2 bi-

la doctora Cuéllar.

que se dio a los recursos según Fogafín: El costo 

la crisis ascendió a 16.2 billones distribuidos así: 

activos del BCH, Banestado - Banco del Estado, 
el IFIFI, CISA, Banagrario, Central de Seguros, 
Caja Agraria, Financiera, GES, el de Mauricio 

-

en su totalidad. Ahora bien, de los 3.3 billones 

-
ras de los TRD o títulos de reducción de deuda 
establecidos en la Ley 546 del 99.

Y la doctora secretaria, Catalina Velasco, esto 
lo subrayó ya aquí un congene de la doctora 
y dueño de la administración distrital, doctor. 

se encuentra redactado en su artículo 1°, ya que 

usuarios de sistemas UPAC y UVR, igualmente 

eso es todo lo que hay aquí.

Gracias Senador Barco.

Muchas gracias señor Presidente. 

-

Permítame doctor oscar Darío decirles, 
Presidente y honorables Senadores, que nunca 
recibí, nunca fui destinataria de la carta de la 
Directora, de la doctora María Mercedes Cuéllar 

Hábitat, habla de que los subsidios son entrega-

del Estado llámese Nación. Y lo otro es que no 

no hay cifras concretas, hay varias formas de 

-
nérmelo hay una carta que yo no conocía y que 
avala todas las cifras que yo di aquí, todas. 

No conocía la carta, de ninguna manera, ni 
siquiera sabía que la doctora…, es más cuando 
iba a referirme a la Junta Directiva que cambió 
la modalidad, me iba a referir a la doctora María 

Junta Directiva, ella, claro de la Junta Directi-

medición de la corrección monetaria conectada 

cambiaron a la DTF. 

a entender doctor Villegas como defensor de los 

nosotros no hubiéramos hecho lo que hicimos, 
-

son 100 de quién son los 900 restantes, de 20 
millones de colombianos, entonces esa es una 

La crisis asociada de los años 98, 99 que 
viene asociada con Rusia, con Malasia, con los 
tigres asiáticos, con Brasil, Argentina, con el 
efecto tequila en México, esa crisis nos cogió 

emergencia económica, si no estoy mal del 12 

usted tiene muy buena memoria, mil millones de 

modalidad de un crédito, todavía me acuerdo 
de la tasa, es que yo tengo una memoria que no 
la necesito toda, DTF más 2, fue la tasa y esos 

todos o sea que no es tan claro decir eso, que 

deudores del sistema UPAC, eso la sola cifra 
la desvirtúa. 

Entonces, yo quiero que se me entienda no 
como que…, además le digo no solamente se 

-

-

estamos equivocando el tema de los subsidios, 
el tema de los subsidios, ¿a quién es al que se 

Pero que las cifras que yo he dado, afortunada-
mente las corrobora una señora en una carta que 
en mí, conocía lo digo con claridad. 

-

venia aclarar una cosa. Estas cifras que yo di, 

María Mercedes nos halla aclarado, en qué se 

-

-

el Senador Jaime Dussán.
-

encuentro o estoy equivocado, me corrige, la 
ley tiene solo un objeto, es dar subsidio a los 
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-

-

mirándolas no tienen sentido, son una buena 
información, aquí lo que se está haciendo es di-

-

Exactamente.
-

que se diga en el artículo 4º, que el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

-

secretaria de Bogotá, creo que no entendió el 

el UPAC, no sabemos 100.000, 50.000 no sabe-

víctimas de la violencia, elemental es que con 

que aquí uno debiera era de castigar era al sector 

de alguna manera encontrarlos corrigiendo sus 

Senadores de las Comisiones Terceras y 

dijo, más o menos, es un señor muy decente, 
afortunadamente aves de mal agüero, es que 
ustedes están en una situación crítica, etc., y yo 
le oí el informe ayer y lo he leído, yo tuve la 

lo casco, digamos de alguna manera, obligándolo 

generarle ilusiones a la gente, cuando realmente 
la situación de crisis lo que llama es al menos 

en la crisis.

Entonces, Yolanda excúseme, que te diga así 
Yolanda, creo que ha tomado el elemento del 

sido y adelantaron un movimiento grandísimo en 
todo el territorio nacional y han sufrido mucho en 

solo dice, désele un subsidio a los señores, que 
les tocó entregar la vivienda de interés social, 

De interés social.
-

Sí cualquier vivienda del UPAC, una reco-
-

eso es un elemento cierto, ustedes recuerdan 
que en el sistema UPAC hubo muchos vivos y 

Ahora las observaciones, que ha entregado 
-

vaciones que ella ha mandado frente a otro 

sus jugosas ganancias de alguna manera tienen 

-

Colombia que aquí en jefe de unos bancos del 

a dictar la conmoción interior y el Presidente la 

como el señor Fiscal General de la Nación le 
dice: Horroroso eso no tiene ningún sentido, 

como el de la justicia colombiana, entonces si 

no le encuentro razón de ninguna limitación, el 

Barco y el Senador Guerra.

comentarios del Senador Pérez.

Ambiente y Vivienda, los liberales obviamente 

le gusta a los técnicos del doctor Lozano, este 

en relación con la ley de víctimas, aquí en el 
Senado callaron como ostras, no dijeron nada y 

-
dores, que son los dueños de los bancos, si los 

Unidos en este momento hasta 250.000 y en 

de Suecia en el 92, que fueron las fórmulas que 

de Suecia en el 92 y los Estados Unidos volaron 
a recoger las del señor Braun, tanto que el señor 
Braun andaba en la lona con encuesta terrible-
mente desfavorables y en este momento se ha 

-

industrias, en general la que mueve el mundo, 
-

que usted no había leído a la doctora Mercedes 

mucho el diente.

Senador Antonio Guerra.

-

entra vía secretaría o es distribuido vía secretaría 
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general del Senado a la Comisión económica y 
uno radicado como el estatuto de vivienda del 

-

tercera de Cámara, ok, entonces me abstengo 
de hacer comentarios sobre ese tema. 

venia. Generalmente en la Secretaría de Cámara 

recurren a un abogado de esos que nosotros 
recomendamos aquí en las unidades o aquí en 

-

Señor Presidente, muy censillo ya veo al 
señor Viceministro aquí, él me había llamado 
hace unos minutos, se enteró que estábamos 

-

un ejercicio hecho en el Ministerio, acerca del 

autorizada en materia de vivienda y de contera 
del Gobierno Nacional, que mejor que sea el 

-

-
charemos al señor Viceministro.

-

Bienvenida al señor Viceministro y qué bueno 
que alcanzó a llegar.

-

lo agradezco. Yo creo que aquí se han hecho 

dejar muy en claro lo siguiente:

lo ha llamado el Senador Jaime Dussán, que me 

-

una vivienda y accedieron ya nuevamente, ya 

judicial, en un fallo que legaliza digamos, esa 
dación, son los únicos que tienen ese derecho. 

doble subsidio se entiende: El que lo tuvo una 

no le estamos dando subsidio a la clase alta, de 
ninguna manera, le estamos ayudando a una 

el Estado lo ayudó a salir de ese momento de 
crisis tan difícil. Entonces quería como dejar 

Ministerio el que regule el tema de los montos, 
-

señor Presidente.

Vivienda. Con mucho gusto Senador. 

es un subsidio que cobija todos los estratos, la 

cobija todos los estratos, entonces desde ahí 

-

lo que le quiero decir es esto, las viviendas de 
los estratos 5 y 6 son más costosas que las vi-
viendas de los estratos 1, 2 y 3, entonces como 
el Ministerio es que va a decidir cuanto es el 

al valor de la vivienda y ahí los estratos 5 y 6 

no está focalizado en los estratos más débiles, 
subsidio. Aquí nos mantenemos diciendo que 

otra forma de subsidiar a los ricos, esta. 

Primero que todo saludarlos a todos los Se-
nadores, doctor Villegas, doctor Oscar Darío a 

y sobre todo agradecer a la Comisión y a su Pre-

es por medio de la cual se reglamenta 
el desarrollo de la vivienda de interés social 
urbana, la adjudicación de subsidios y se dictan 
otras disposiciones. Lo que nosotros estábamos 

que es lo que nosotros discutimos, es mirar que 

vivienda y se restablezca el derecho. 

Senador Oscar Darío Pérez en el sentido que, 

de vivienda de interés social, o sea el Estado, 

hacia ese sector focalizado, hacia la vivienda 

vean en este un negocio. 
La exención a la devolución del IVA en un 

vean en este sector un negocio. 
Desde la Ley 3ª, desde 1991 que son las 

-

la vivienda de interés social, tanto subsidios 
informales que da Fonvivienda, como de sub-
sidios formales que se adjudican a través de las 

decir que todas las ayudas del Estado, desde la 

hemos tenido en la Ley 3ª, en la 9ª, en la Ley 

-
lan claramente cómo se tiene que focalizar la 

van de 70 salarios hasta 135.
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Ustedes en el Congreso le ordenaron a los 
alcaldes con una gran visión, alcaldes ustedes 
tienen que invertir es en vivienda de interés 

-
minos, o sea aquella que va hasta 32 millones de 

mínimos que son 60 millones, no, tenemos que 
enfocar todos los esfuerzos del Gobierno, toda 

nacional de desarrollo, nos ordenó al Gobierno, 
ustedes nos dieron la instrucción a través de esa 
ley, en que desarrolláramos una tabla equitativa 

menor subsidio, a menor ingreso mayor subsidio. 
Tabla equitativa que antes no existía, antes la 
vivienda ustedes que lo conocen mejor que yo, 

interesado y son viviendistas en el desarrollo 

andamiaje social. 

que tenía un ingreso de de 4 salarios mínimos 

-

salario mínimo, el Congreso nos ordenó que 
elimináramos esta inequidad y buscáramos una 
tabla de subsidios acorde al nivel de ingreso 

el decreto que ya se reglamentó y hoy cómo 
se están distribuyendo los subsidios. Hoy la 

22 salarios mínimos que son en este momento 

de 25 salarios mínimos que llegan a 13 millones 

Entonces el enfoque que nosotros tenemos, 

vivienda de interés social, en los otros diferentes 
a vivienda de interés social el Estado le da esas 
herramientas al mismo mercado, o sea el Estado 

si lo adquirió con recursos, lo único que nos 
interesas es si lo adquirió con recursos ilícitos, 

en la última sentencia sobre UPAC, la sentencia 
recogen todas las tute-

las sobre el UPAC, en donde nos dicen que es 
necesario entrar a reliquidar unos créditos que 
se hayan causado antes del 31 de diciembre de 

sentencia le ordenó al Estado y ya nosotros lo 
-

o sea esto ya está recogido en una sentencia de 

en Antioquia todo lo que estamos haciendo de 
bolsa de esfuerzo territorial. Ahora la bolsa de 
mejoramiento que vamos a salir donde se van a 

saludable, entrar a asignar un subsidio de 10 
-

-

nosotros nos vamos a darle subsidio a todos, no 

-
zados, no vamos a tener cómo llegarles con un 

-
dos. Y si entramos a dar un subsidio mayor a 

ser que la condición de vulnerabilidad de una 

siquiera vivienda de interés social, diferente a 
vivienda de interés social hacen que no hayan 

Senador Camilo Sánchez.

Gracias Presidente, yo no me iba a meter 

Ministerio. Nosotros no estamos contrariando 

focalizarlos fundamentalmente a la gente que 

-

-

circunstancia no han tenido verdaderamente la 

Aquí lo que se está diciendo señores, no es 

como la llame, si ustedes ven que lo máximo 
que se les va a entregar 10 o lo que sea de todas 

mataron la familia y le van a decir que vaya a 

20 ó 15 ó 40 millones, con eso se logró algo, no 

una circunstancia que se vivió y que lo se quiere 

en muchos casos no fueron tomados en cuenta 
en un momento determinado. 

Viceministro que no estamos de buscando aquí 

aquí lo que estamos mostrando es que hay una 

-
trato 1, 2 y 3 la gran mayoría, una gran minoría 

-
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de ayudar a los colombianos, es mostrar que 
era a través del ministerio de la vivienda que 

no se tergiverse lo que se está entendiendo y 

subsidios de vivienda a los usuarios, los usua-
rios…se menciona el tema de subsidios de 

vivienda, doctor, es lo que no hemos entendido 
es ahí lo que dice es que…. 

Organicemos el debate.

vez.

como lo está viendo usted, que también lo dijo 

Sí, con la venia del Presidente.

Perdone, me había solicitado con anterioridad 

-

Gracias Presidente, es que tengo varias dudas 

dudas esenciales. La Ley 546 del 99 de la que 

ley nosotros hicimos un esfuerzo, digo nosotros 

universo de ellos el Estado les consignaba las 

de las tasas de interés. Entonces yo quisiera que 

a los que ya tuvieron un subsidio estatal con 

recuerdo que fueron alrededor de 2 billones de 

y fue bastante grande, de hecho, gracias a ese 

Y la segunda inquietud que tenía era la rela-

vivienda. Yo sí creo que deberíamos dirigirnos 

frente al sistema, mientras que los usuarios de los 

entonces yo quisiera que revisáramos eso y de 

-

doctora.

Perdón un segundito, a ver, normalmente en 

-

-

-
sidio.

-

-
dos y que fueron incluidos en ese.., continuaron 
la gente salvó su vivienda.

entonces tiene dos subsidios. 

-

Bueno, entonces vale la aclaración y con 

-

lo del 5 y el 6, es que la clase media está que 

la clase media está, es acabó la clase media. 
Gracias Presidente.

Presidente yo quiero… 

-
ros, de la intervención de la Senadora Zulema, 

-
ramente que los que recibieron subsidio, los que 

derecho a tener esa ayuda o ese subsidio. Yo me 

UVR que se encuentren dentro del Sisbén 1, 2 y 
3. Es decir, así seguimos una línea de conducta 
el 3, aquí nosotros hemos.

Señor Presidente así nosotros somos con-

cuanto a la libreta militar a en cuento a exone-
-

es mucho más fácil señor Viceministro, con esas 

Siga señor Viceministro.

-
tedes honorables Senadores y también teniendo 
lo que nos acabó de decir el honorable Senador 

se reglamenta la Ley 546 y va a la Corte Cons-
titucional, todos o sea no hubo y acá es donde 
encontramos la inconsistencia, no hay uno 

Corte Constitucional ordenó en ese momento 
reliquidar en ese momento reliquidar todos los 

ayuda que es lo que ustedes con razón dicen que 



GACETA DEL CONGRESO 19 Lunes 2 de febrero de 2009 Página 11

que es el fondo de estabilización de la cartera 
-

Sánchez que es tan juicioso en revisar los esta-

cartera UVR, hoy está funcionando muy bien, 
hoy tiene un nivel de deterioro de 2.5 o sea si 

cartera UVR, estamos generando un tema al no 

les quiero… 
-

chos créditos están hoy en el UVR y la gente 

Muchas gracias. 

Yo tengo una sensación colegas, a mí el 

de la 384, etc., con el Senador Villegas, ahora 
volvemos a hablar del tema del EDAC, de manera 

Gobierno del Presidente Barco y Germán estaba 

-

la Senadora Zulema Jattin y obviamente usted 

cuenta al señor Viceministro de Vivienda, ese 

acuerdo Senadora Yolanda Pinto. 
-

Perfecto.

Bueno señor Secretario, continuamos con el 
-

Senador Villegas, el Senador Pérez la Senadora 

Secretario, le agradecemos mucho al señor Vi-

Muchas gracias.- Senador Villegas.

Sí, muy brevemente antes de que entremos en 

remitirnos al Sisbén más que al estrato, noso-
tros consideramos que el Sisbén tiene mayores 

económico y social, más remitido el Sisbén 

correcto, entonces yo creo que es mucho mejor 
utilizar el Sisbén que el estrato, es una consi-
deración que dejo que nos sirva de directriz en 
la Comisión. 

olvide que usted fue gobernador y usted sabe 
cómo han manejado los alcaldes el Sisbén, el 

alcaldes, ojo con eso.

Muy buena observación, señor Secretario el 

-

2.

.
Autores: Honorable Senador 

Ponente: Honorable Senador 

Dussán Calderón. 
-

Gaceta
de iniciativa del Senador Néstor Iván Moreno 

1 y 2 del Sisbén a través de los centros de vida. 

través de la Ley 687. 

-

la construcción, instalación y adecuación la 
dotación y funcionamiento y el desarrollo de 

anciano y centros de vida de la tercera edad. 

y servicios mínimos que deben ofrecer estos 
-

a las comunidades indígenas y eso lo manda la 
ley que hay que incluir, deben tener los ancia-
nos indigentes y las comunidades indígenas y 

de vida y los centros de bienestar, los incluyo 

el artículo 13 anexo que quede claro, que la 
-

que los centros de vida tendrán obligación de 

y en este caso el distrito que me ha hecho saber 

el siguiente sentido. 

territoriales de cualquier nivel que a la fecha 

-
cursos adicionales generados en virtud de esta 

es señor Presidente el sentido de la ley, con su 
venias señor Presidente, el doctor Villegas una 

muy interesante y la verdad usted ha hecho un 
trabajo, como todo lo suyo muy serio, ha hecho 
unas correcciones que ya ha dado cuenta. Yo le 

-

muy bien, los centros vida y los centros de bien-
estar del anciano, conocemos todos lo que es 

un auxilio al mayor adulto y sobre todo darle 
alimentación, el almuerzo caliente. 
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con la tercera edad que tiene el Gobierno actual-

los ingresos corrientes de libre destinación del 
ente territorial. Entonces fíjense nosotros que 

-
tes. Yo me he remitido a la ley que se cita ahí, 
que es la Ley 48 del 86, en donde se autoriza la 

anciano, notros en el Valle del Cauca tenemos 
-

tros vidas o de otras modalidades que hay de 
ancianatos, no son lo mismo ancianato a centro 
vida todos sabemos. 

-
nisterio de Protección Social que nos diga cómo 

de tercera edad, que entre otras cosas no tiene 
-

cuestiones que mitigan como es el almuerzo esté 
caliente y el auxilio que recibe mensualmente, 
sería muy interesante y sobre todo ordenáramos 

-

-
norable Senador Villegas. El artículo 4º de la 
ley original es decir de la Ley 687 del 2001, el 

-
miento de los centros de bienestar del anciano, 

de ancianos indigentes que atiende esta entidad 

manera que ese sentido de la ley de la atención 
al adulto mayor, digamos, se dé integralmente 

se si el Ministerio de Hacienda no lo ha mirado 

alcalde, que además fue Viceministro de salud 

-

el tema, yo en ese no tengo. 

-

efectos.

A ver Senador, si usted así lo desea lo hace-

-

de manera que en mi caso yo continuaría con 
la discusión.

-

Permítame señor Presidente. 

Senadora.
-

-
tioquia y tengo muy claro aquí en mi mente lo 

atender el tema de la tercera edad, este recaudo, 
yo creo que es mejor dicho, es una manada del 

distintos, los centros de bienestar del anciano 
que tiene adultos mayores internos, que tienen 

que hay que ayudar a reconstruir a dotar, hay 
centros de bienestar del anciano que no tienen 

con el señor Presidente, que le diéramos doctor 

entiende que en donde estén, ya el doctor Jaime 
lo dijo, donde ya esté reglamentada, regulada, 

que no va a haber doble.

-

Senador Jaime Dussán, yo me alegro muchísimo 

Señor Presidente, no se trata de ninguna 

-

Darío Pérez dijo algo y que creo que se está co-

aquí también que aquí estamos desvertebrando 

anotar Yolanda es bueno que lo diga el Gobier-

centros vidas y bienestar del anciano. 

están siguiendo que es el almuerzo y la ayuda 
en moneda y en mercado, entonces qué bueno 

nada y creo que sale la iniciativa muy enriqueci-

Senador Oscar Darío Pérez y en seguida el 
Senador Barco. 

otros son económicos, no es muy bueno saber 
eso doctora Yolanda, que nos lo digan cómo se 

la creación de un tributo que es esto, sin de 
terminar las bases gravables, los hechos gene-
radores, las tarifas no, no está, entonces mire 

limitado a cederle esa facultad a las Asambleas 
y a los concejos y esa facultad no es delegable, 
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-

Jaime, ahí se va a los estratos 1, 2 y 3 que es lo 

escuchar al Gobierno no es malo y yo… 

Con mucho gusto.

-

ley Quimbaya se citó, el señor Presidente citó 
una sentencia de la Corte Constitucional donde 

hay que señalar base gravable, hechos grava-

he hecho notar. 

-

Así es, con mayor razón yo quiero invitar a la 

a un semoviente de un hacendado entonces la 

o unos congeladores y entonces ahí tienen carne 

-

es organizar la ley, aquí no hay cambios sustan-
ciales en los recursos de la ley, aquí le entrega 

del adulto mayor, etc., lo de los ancianos, los 

-

que de los ingresos corrientes de destinación 

-

han vivido, yo creo que el Senador Moreno en 

se crea un ancianato, entonces la gente lo llevan 

y los llevan y tratan a los ancianos como se les da 

un tratamiento, yo he visitado a varios de esos 
centros y hay un reclamo de la gente que hace 

acuerdos en la familia y recuerdo que una vez en 

amigo de nosotros de que se la iba a llevar, dijo 

-

un castigo, no como un sitio de rehabilitación de 

al secretario de educación, qué sentido tiene que 

y las madres cabeza de familia de los colegios 
y las escuelas de Bogotá y que más rico que el 

de Hacienda y de la Protección Social, extraño es 

del señor Secretario de hacienda de Bogotá, que 
fue Viceministro de Hacienda, muy juicioso en 
el tema y de dijo: Senador Dussán yo ya lo estoy 

la Senadora Yolanda lo están haciendo, incluyo 

se tengan en cuenta esos que son como las guías 

-

casa y entonces le dan una limosna las abuelas 

-

-
taria, yo creo que uno debe encontrar que si ha 

-

del Ministerio de Hacienda me dijeron, que es lo 

-
tando que en esta Comisión hemos tenido la 
generosidad todos de hacer las cosas de común 

-
cionarios del Gobierno de los dos Ministerios 
de la Protección y de Hacienda que nos traigan 

Orden del Día. 
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-

Sí señor Presidente. 
3.

.
Álva-

y
otros.

Ponente: Honorable Senadora 

-

reforma, estamos es digamos, manteniendo la 

-
bución diferente, estuve en la Universidad hablé 
con todos los estamentos de la Universidad, es 

Universidades también no tienen recursos y no 

cátedra, eso le quita a la Universidad misma 
calidad, le niega calidad. Entonces estamos 

-

la Universidad ha aumentado sustancialmente 
o ha mejorado mejor, valga la redundancia, 

-

Yo diría que esta es una herramienta de las 

-

Senador Jaime Dussán, la base gravable, esta-

-

administración que tenga que ver con esas dos 

recaudo. Y le estamos haciendo una mejora en 
cuanto a la estructuración de la junta directiva y 
a quién convoca, hay juntas directivas que no se 

Estamos autorizando al rector a que la cite y a 

esas son fundamentalmente.

termina el informe. Sírvase leerla.
-

Sí señor Presidente.

Con las bases en las anteriores consideracio-
-

debate al 

. En consecuencia el texto íntegro que se 

Se abre la discusión, anuncio que a cerrar-

-

-

-

millones de la Universidad fue concertada con 

-

Sí.
-

-

construcción, no la junta directiva, no el consejo 
directivo sino la junta directiva ok. Ya con esa 
aclaración sigamos con el articulado. 

Han solicitado la omisión de lectura del 

-

-

: “
”. Está 

leído el título señor Presidente. 

-

¿Quiere la Comisión Tercera que se le dé 

-

Sí lo quiere señor Presidente.
Señor Presidente el 

 y el 
por la 

-

,

Pérez.

Sí Presidente, yo tengo en relación con los 

y las entidades territoriales soy coautor. 

-
rranquilla yo todas esas cosas que usted conoce 
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en divisas y moneda extranjera en Colombia, 
él no está y en el segundo la doctora Daira y el 

entonces yo les recomendaría señor Presidente 

quedan los días contados y con cosas muy extra-

Comisión, llevará 2 meses. 
-

Hacen 40 días. 

O sea cosas muy extrañas. 

No, nada extraño tiene enemigos aquí.

No, eso no es de enemigos, es que ese es 

ya ustedes oyeron lo que dijeron en la doble 

socios.

Nosotros somos de estratos de 1, 2 y 3 lo oí 

ya causó la sanción del alcalde de Cali, ya el al-

-

Dejémoslos anunciados. 

-

colegas.

-

del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 

1.

.
2. -

.
3.

por la cual se 
-

.

de la Senadora Yolanda Pinto será incluido en 

informe de la subComisión.

-

Queda de segundo.

sacar.

Señor Presidente.

Senador Barco.

difíciles que es el quórum los martes cuando 

-

martes y miércoles.

Qué consideran ustedes que son los cum-

Citémosla a las 11 de la mañana.

Martes a las 11 de la mañana.

-

miércoles, quedan anunciados. 

El Presidente Comisión Tercera del Senado,

Senado,

El Secretario General Comisión Tercera del 
Senado,

* * *
COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NUMERO 12 DE 2008

(noviembre 4)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 

12:00 m. del día martes 4 de noviembre de 2008, 
se reunieron en el Recinto de esta Célula Le-
gislativa, los miembros de la Comisión Tercera 

consideración el siguiente Orden del Día:
ORDEN DEL DIA

de noviembre de 2008
Hora: 11:00 a. m.

I

II

1.

.
Publicación Gaceta número 503 de 2007.

Gaceta número 566 de 
2008.

Autor: Honorable Senador 

.
Ponente: Honorable Senador 

.
2.

por la cual se 
-

.
Publicación Gaceta número 419 de 2007.

Gaceta número 681 de 
2008.

, honorables 
Senadores

 y otros.



Página 16 Lunes 2 de febrero de 2009 GACETA DEL CONGRESO 19

Ponente: Honorables Senadores 
 y 

3. -

.
Publicación Gaceta número 473 de 2008.
Primera Ponencia Gaceta número 681 de 

2008.
Autor: Honorable Senador 

.
Ponente: Honorables Senadores 

 y .
III

IV

El Presidente,

El Secretario General,

-

Dussán Calderón Jaime

Iragorri Hormaza Aurelio
Náder Muskus Mario Salomón
Pinto Afanador Yolanda
Villegas Villegas Germán

Galvis Méndez Daira de Jesús
Jattin Corrales Zulema 
Sánchez Ortega Camilo Armando

Zuccardi de García Piedad

Celis Carrillo Bernabé.

Pérez Pineda Oscar Darío.
-

Señor Presidente, le informo que han con-

-

Sírvase leer el Orden del Día señor Secre-
tario.

-

Está leído el Orden del Día, señor Presi-
dente.

-

Gracias señor Secretario, en la eventualidad 
de que hubiera alguna observación al Orden del 

-

Señor Presidente, le informo que se registra 
quórum decisorio.

-

Bien señor Secretario, antes de iniciar yo 
quería darles una información a los distinguidos 

-
cación que le envía a todos, una comunicación 
que le envíe al señor Presidente de la Comisión 
Tercera de la Cámara y que tiene relación con 
la Reforma Financiera. Cuál es el fundamento 

al Presidente de la Comisión Tercera de Cámara 
sobre la Reforma Financiera y que tiene que ver 
con la reunión que hubo en Hacienda en Crédito 
Público, inclusive hago referencia a quienes es-

serie de hechos que van a estar ligados a una 
reunión de Ministros de Hacienda de toda La-
tinoamérica, en donde van hacer la evaluación 

-

segundo debate hasta que no conozcamos los 
-

Comisión Tercera de Cámara y le dije que en 
el Ministerio de Hacienda delante del Senador 

de Crédito Público, se había tocado el tema y 

referencia a ello obviamente si hay algún co-
mentario. Siga honorable Senador.

Como yo a veces en mis ratos de ocio, de 
-

grama del Congreso y una tarde estuvieron 
retransmitiendo la sesión de la Comisión Tercera 
de la Cámara en la cual estuvo muy activo el 

en un Banco de los Estados Unidos, un Banco 

en todo caso en un gran Banco y le toco mane-

tiene una traducción literal en nuestro idioma y 

intervención acicateo demasiado al Gerente y a 
la gente del Gobierno y fue un gran debate. 

que continuar con la Reforma eso fue lo que me 

Gerente de la Asociación Bancaria, y en estos 

-

Junguito es una autoridad, no se los conserva-
dores ahora que andan tan entusiasmados, tan 

Junguito y Junguito es godo de verdad, él es de-

contactos internacionales disimula el sectarismo, 

Ministerio de Belisario Betancourt, había que 

doctor Junguito además. Y señor Presidente me 

hablar de que van hacer unas sesiones la semana 

buscar la forma de que haya, en este momento 

no sé qué dirá un informe que acaba de sacar el 

-

encuentra los lunes o los martes cuando vuelve 

-
do, donde dicen que ellos quieren adelantar un 
seminario, un estudio sobre cómo debe ser esa 

-
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no, vamos a seguir trabajando y usted que ha 
-

ros que quieran hacer las universidades y eso 
le da inclusive a él que está tan joven una gran 

-

Gracias Senador, exactamente lo mismo que 

Presidente de la Comisión Tercera, como vino 

-
ción del doctor Celis Carrillo en todas las otras 

Pero me gustaría señor Secretario de que se le 

acta, no es de ninguna manera la búsqueda de 

conocer con los resultados de lo que va haber 
hoy en los Estados Unidos y de esa reunión de 
Ministros de Hacienda de toda Latinoamérica 

de la Reforma Financiera de Colombia.

Y de lo que hagan allá en materia de regu-

tan globalizado está que mire el coletazo hasta 
donde está llegando.

-

-

quede registrada en esta acta.
-

Sí señor Presidente, comunicación suscrita 

Aurelio Iragorri Hormaza, al señor Presidente de 

-
bián Orozco Vivas Presidente Comisión Tercera 

estimado Presidente. En reciente conversación 
con el señor Ministro de Hacienda y Crédito 

Fernando Tamayo, Eduardo Crissein y Fabio 

Alzate, Mario Salomón Náder, Bernabé Celis 
Carrillo y Germán Villegas, comentamos con-
juntamente con el señor Ministro de Hacienda 

número 286 de 2008 Senado, 282 de 2008 Cá-
mara “Por la cual se dictan normas en materia 

-

considero que las consideraciones que hemos 

Iragorri Hormaza, Presidente.
-

Villegas.

-
gar lo siguiente a su carta. Los Senadores que 
estuvimos en la Comisión de Crédito Público 

boca del Ministro de Hacienda hablo de que la 
-

la asistente de él la doctora María Isabel Ulloa, 

el segundo debate se le diera el año entrante, 
hablo inclusive del año entrante la doctora Ma-
ría Isabel Ulloa. De modo que nosotros hemos 

con cuidado. Nosotros en reuniones de varios de 

allí hemos considerado, unas se han desestimado 
otras se han incluido ya al texto de la Reforma 

señor Presidente a su carta.
-

Guerra.

-
vechando el debate de la sesión de la semana 

en una de las conclusiones se haya llegado a 
una conclusión valga la, a una decisión valga 
la redundancia según la carta que acaba de ser 

-

En ese momento dije que los desarrollos que se 
-

carían la necesidad de desacelerar el trámite o 

con base en las circunstancia que hoy vive la 
economía mundial. Leyendo la carta suya señor 
Presidente yo colijo que con el señor Ministro 
de Hacienda y con otros colegas de la Cámara y 

de Reforma Financiera. 
Sin estar en desacuerdo, me hubiera gustado 

más que en el caso del Senado señor Presidente, 

los integrantes de esta Célula Legislativa que 

llegar en consenso a una conclusión de esa na-
turaleza. Yo no creo recordar ser el coordinador 

-
tes, no recuerdo cuantos somos, hubiéramos 

hubiéramos llegado a la misma conclusión, 
-

nentes somos los últimos en enterarnos de que 
se llegó a una decisión de esa naturaleza con el 
Gobierno Nacional. Entre otras escuchando su 
comentario acerca de lo que dijo María Isabel 
Ulloa, funcionaria del Ministerio de Hacienda 
o tal vez al doctor Villegas, que no había afán 

entrante. Yo sencillamente lo que quiero dejar 

ley y no circunscribirlo desde ahora a que 
tiene que ser el semestre entrante. Yo quisiera 
que hiciéramos caso omiso de esa insinuación 
y más bien dejemos que los desarrollos de la 
crisis nos conduzcan a cuando es el momento 

o enderezarlo si es que se requiere hacerlo. 
Hablando con usted antes de la sesión señor 

Presidente, decíamos 15 ó 20 días más, eso tam-

de acuerdo en la idea de que mantengámonos 
-

Presidente.
-

-
nentes, enseguida la Senadora Yolanda Pinto.

-

Gracias Presidente, no realmente ya nosotros 

interés en desacelerar el trámite, no digamos 
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discusión y ha tenido transito aun con mensaje 

donde hablábamos de la defensa del consumi-

-

-
ción. Realmente, yo creo que la iniciativa en el 
sentido determinar si, sí o no es conveniente el 

-
nentes y con los que en una u otra forma hemos 

que si no me equivoco, la memoria más de 8 
foros que hemos hecho en diferentes ciudades 

Comisiones Económicas de Senado y Cámara y 

funcionando establemente y no lo ha desestabi-

mundial, ni mucho menos lo que ocurrió con los 
Fondos de Pensiones nuestras que los anuncios 
obviamente dicen que no afectan digamos el 

en la quiebra de uno de esos bancos americanos 

invertidos en esos fondos. Ellos manejan como 
lo hemos dicho 54 billones y aun más, en ese 

que aquí se ha reclamado en esta Comisión, que 

-

Presidente hoy en la discusión con el Gobier-

lo que allí se nos habló y se nos informó. 
-

-

-
ción de créditos que entre otras cosas veo que 
en el Orden del Día de mañana de la Comisión 

esa materia, que eso le da como tranquilidad y 

-

diferentes entidades del Estado colombiano que 

Yo hubiera querido que esto, creo que hay que 
-

estaba encaminado ni mucho menos, a lo que 

que las mantenemos bastantes blindadas con 
las herramientas que hemos dado a través a la 

Entonces, realmente yo creo que sin decir 
-

sando, sí, considero Presidente y yo creo que es 
necesario convocarlo, que hemos estado en la 

Gobierno Nacional ha hablar del tema que les 

tiene mensaje de urgencia, termine allí la discu-

le recomendamos, exclúyanlo de la discusión que 

del juego en materia de los Fondos de Pensiones 

y que nosotros lo vimos con muy buenos ojos 

yo diría que ya nos queda es que recomendar, 

-
yecto. Gracias Presidente. 

-

Gracias Senador, la Senadora Yolanda Pinto 
y enseguida el Senador Náder.

-

Gracias señor Presidente, muy buenos días 

está sucediendo tan grave en el mundo. Pero yo 

en estos momentos de tanta crisis es cuando el 

yo sé que esto a la bancada del Gobierno tal vez 
no le llame mucho la atención. 

la Reforma sea la indicada en estos momentos, 

de hecho que la hay como lo mencionaba el 

-

de esta crisis de la economía, con todos esos 

-
dan los errores. 

del señor Presidente es muy válida en el sentido 
de que la crisis nos voltea, la crisis nos da otro 

que ya es un hecho, aquí me acaba de decir el 

ya reconoció que está en una gravísima crisis, 

de estudiar el tema y de mirar cuáles serían las 
mejores herramientas jurídicas en este momento 

que hablaba el señor Presidente y los Senado-

dedicarnos a debatir, a discutir, a legislar de una 

de que en la medida en que vayan viniendo las 

-
-

ta que su angustia era la angustia que habíamos 
mencionado aquí todos o casi todos y que usted 

cosa. Gracias Presidente.
-

Mario Náder.

Gracias señor Presidente. Presidente ya que 

yo sí estoy de acuerdo que este es el momento 
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coyuntural en una crisis mundial como decía aho-

hoy acaba de decir que el Euro va a entrar en una 

mal momento, también está en una crisis, la bolsa 

el mundo. No sabemos en que nos va a afectar 
la crisis a los colombianos y como no nos va a 

decía la doctora Yolanda o el doctor Gabriel, 
si vemos y tenemos la conciencia tranquila 
de que estábamos haciendo un buen trabajo, 

conciencia, discutido como el que más, también 
es cierto que no estábamos en un momento, no 

hay hoy con la economía mundial. Entonces 
en este momento yo lo que invito es que a los 

evitar que nosotros tengamos traumatismos 

nos coja con los calzones abajo como decíamos 
nosotros los costeños. Entonces el mismo Go-

de que no vayamos a tener en un momento 

Asobancaria, también tuvimos en cuenta lo que 

a ver en qué nos va afectar el coletazo y en ese 

Presidente.
-

-
ron el Senador Guerra y el Senador Villegas. En 

aquí el Senador Barco, el doctor Junguito y a la 
doctora María Mercedes de hablar de un tema 

-

Plenaria de esta Comisión, obviamente si nos 

nuestros colegas se fueron, yo les ruego el favor 

coordinar usted y yo, el tema de la Reforma 
Financiera.

Si la Comisión considera que mi carta es li-
gera, que no le gusta a la Comisión, yo no tengo 

de lo que habíamos escuchado en el Ministerio 
-

vación, que obviamente no la retiro, considero 

la toma de decisiones, decisiones que sobre el 

como fueron las de todos los foros y del foro 

artículo en donde había controversia y dijo yo no 
tengo ningún inconveniente retirarlo o sea que la 
Comisión ha trabajado y ha trabajado muy bien. 

de estas reuniones de los Ministros de Hacienda 
-

juicio y enriquecer obviamente la Reforma. De 

se si hay general inconformidad con mi nota, 

de Presidente me molesta, que se considere que 

se están viendo a raíz de esta crisis mundial, 
estoy de acuerdo. Quería hacer esa aclaración 

tenemos interés no nos vayamos, me muero de 

decirle que yo estoy de acuerdo con la carta, 

carta. Pero el otro tema, es que el Partido Liberal, 
el glorioso Partido Liberal, estamos en bancada 

tres miembros que vamos a ir a la bancada a la 

-
que no queremos que nosotros seamos los que 

-

Pero sabían que teníamos Comisión, a las 
11:00.

-

queridos Senadores y terminando muy tarde o 

irse a tomar un jugo. Entonces o hagámosla 
con almuerzo y a las 2:30 casi tres tenemos la 

a la 2:00 de la tarde, salí de aquí y llego a las 

a las 11:30. Entonces yo sugiero a todos y de 
verdad los invito, si hacemos sesión a las 10:00 

-

-

que quede claro que nosotros no estamos en des-

bien y no tenemos ningún inconveniente. Yo sí 

no tiene que ver con usted Presidente, es que 

en el tema de los seguros, cuando nos metimos 

voces, de que realmente hay que dejarlo muy 
claro, lo que el criterio del Senado es totalmente 
diferente al criterio de la Cámara en cuanto el 

que lo dejamos muy claro. Nosotros obviamente 
sabemos que allí, inclusive estamos violando 

columna vertebral. 
Pero lo que se debe dejar en claro es Presi-

dente, es que a lo único que el Congreso no le 
-

nos que de una u otra forma ven afectado sus 

muchas veces, en este tema al sector bancario. 
Al sector bancario enemigo número uno, a que 
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de ese tema y nosotros dijimos, al consumidor 
-

demos dejarlo al garete de lo que los bancos 
van jalonando. Entonces en ese sentido, uno 

-

distinta en el mundo y aquí en Colombia, aun 
con la recesión que está o la desaceleración que 
estamos viviendo. Pero sí quiero dejar en claro 

-

le camino, es a los externos que tienen interés, 

le camino. Yo a eso sí no le camino y realmente 

muy buenas relaciones, lo único que le hemos 
dicho con toda claridad, es que tenemos que 

-
mente habíamos logrado acordar con el doctor 

en esa materia, es que ojalá el Gobierno no haya 

la materia que nosotros queremos defender. Esa 
es la constancia que quiero dejar Presidente, de-

como usted lo está diciendo, convocamos y nos 
sentamos y discutimos y que nos diga el Gobier-

-

-
gislar en esa materia y lo único reitero, es que 

nos resbalamos en ellas y todos resbalamos de 
común acuerdo con el mismo Gobierno. Gracias 
Presidente.

-

el ritmo a las distintas discusiones que se die-

un mes de aquí de la Comisión. Pero creo que 
el mundo está observando muy detenidamente 

inyectarle más recursos a la economía y quién 

que aceleradamente va hacia la baja, desde el 

y el crecimiento de la misma. 

De tal manera Presidente que yo creo que está 

discutiendo, conversando, escuchando voces, 
analizando lo que dicen los economistas de más 

-
gar esos carrerones, sigamos discutiendo con el 
Gobierno, sigamos discutiendo con los colegas, 
sigamos trayendo aquí, a versados economistas 

los interesados y oigamos también a los usuarios 

-

entidades crediticias contra los usuarios. 
De tal manera que yo creo que no hay ne-

cesidad de correr mucho, la ley hay que estu-
diarla muy bien, aquí en el Congreso cada rato 

entramos a corregirlas, muchas veces se legisla 
en un año y al año siguiente estamos corrigiendo 

juicio muchas veces de nosotros mismos, en el 

carácter de generalidad tocan con tanta gente 

-

Gracias, Senadora Daira Galvis, enseguida 
Senador Antonio Guerra.

Gracias señor Presidente. Yo me voy a sus-

es lo siguiente, que dentro del Orden del Día está 
el Proyecto de ley 105 de 2007 Cámara, 115 de 

-

un texto, nosotros consideramos que debíamos 

sugerencia del lado del Ministerio de Hacienda 

-
trarlo sobre las comunicaciones que han llegado 

-

Gracias Senadora no tengo ningún incon-
veniente. Senador Jaime Dussán. Perdón, me 

Con la venia del Senador Dussán, sencilla-

a usted ni a ninguno de los colegas la sensación 
que yo estoy en desacuerdo con los términos allí 

-
batiera, invitando a María Mercedes Cuéllar y 
a Roberto Junguito es este amigo de ustedes y 
obviamente me reitero de lo que le dije a usted 

lo acoto él, esa es una decisión no del Gobierno, 
sino del Congreso en este caso de la Comisión y 

de la idea de hacer algo, mediante comunica-
ciones sin haber sido consultado, discutido con 
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Por ello recojo y celebro que usted haya tenido 
la feliz iniciativa de convocar al coordinador de 

-
tes que no somos mucho, incluso aquí en este 

Nacional y con nuestros homólogos en Cámara, 
-

semestre entrante. Los desarrollos y la evolución 
del tema a nivel internacional, nos dirán que 

-

sensación de que estoy en desacuerdo con sus 

-

Gracias Senador muy amable. Senador Jaime 
Dussán.

-

Presidente yo creo que digamos muy im-

controversia. Yo creo que la controversia es 

cómo se van digamos decantando las situacio-

digamos que estuvieron el Gobierno y ahora 

advierte digamos una situación que obliga a 
que de alguna manera las distintas Comisiones 

y yo creo un nuevo debate va hacer necesario 
-

blema de la crisis, va hacer antes de irnos a 
vacaciones, creo que al receso legislativo la 

hablar de estos debates. Todo el mundo decía 
que el Presidente mantendría al Ministro de 
la Defensa, mantenía al Comandante de las 
Fuerzas Militares, el Comandante del Ejercito 
y hoy antes del debate se fue el Comandante del 
Ejercito, mañana seguramente se va el Coman-

de situaciones, las situaciones internacionales 

libertades ciudadanas. 
Luego cada acontecimiento va teniendo de-

fenómenos son casi normales. Aquí hay gente 

-
nicados entre las Comisiones fueran buenos, 

la carta está bien. Segundo, la doctora Daira ha 

Camilo Sánchez y yo avalo igualmente quiero 

Yo no lo he leído realmente, esta mañana lo 

de tributos. Es decir fue lo que yo entendí y 
termino en un solo artículo, hay regiones en 

Ley 550, etc., están en situaciones demasiados 

de Hacienda esta mañana, lamentablemente 
no he logrado comunicarme con el autor del 

conocieran el documento, agilizar el documento. 

-

Entonces le solicitaría muy cordialmente señor 

señoría lo considere.
-

-

Gracias Presidente, estando de acuerdo con 
la solicitud de la Senadora y el Senador, vamos 

-
municación que le dirigió a usted el Ministro de 
Hacienda y nosotros no somos, con fecha 4 de 

hablamos, 4 de noviembre. Como realmente yo 

manejo de cuentas corrientes en moneda extran-

-
te que le hicieran llegar a los miembros de la 
Comisión el contenido de esta comunicación. 

foros, estuvimos en el Congreso de Análdex, 

Hacienda y miramos la conveniencia de eliminar 

de la semidolarización, o sea que el Ministerio 
-

-

Pero como es un tema que obviamente, es un 

-
nas naturales y jurídicas en moneda extranjera. 
O sea que, yo quisiera discutirlo, cuentas co-
rrientes, tu abres una cuenta corriente también 

que, abrir las cuentas, tu abres una cuenta de 

créditos en Colombia en moneda extranjera y 

-
bimos que lamentablemente, queda totalmente 

-
diría y en ausencia del doctor Oscar Darío que no 

-

Haría una observación antes de concederle el 

-

acuerdo con el criterio, siga Senador. 

Gracias señor Presidente. Es que me iba a 
-

que estaban incluidos en el Orden del Día. Salvo 
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los Subsidios de Vivienda, nosotros tenemos 

sencillo, creo que todos estábamos de acuerdo 

unos cinco artículos. Luego yo quisiera señor 

Mayor, de la tercera edad que ya fue inicialmente 
discutido, rogar el favor si el señor Ministro de 
Hacienda y el señor Ministro de Protección van a 

nosotros seguimos adelante. 

oír al Gobierno en esa materia, en mi sentir de 

-
que nosotros tenemos una serie de anotaciones 

-

eminentemente técnicas, lástima que no esté aquí 

mínimo y se habla en una ley anterior de que 

entidad territorial, de verdad de que no es muy 

Entonces esa y otras observaciones tenemos que 

que estaba diciendo Senador Dussán, usted no 
estaba oyendo, hay unas series de observaciones 

su funcionamiento y su dotación. Allí en la 

dos Ministerios Hacienda y Protección, si no se 
da, ya dijimos y estuvimos todos de acuerdo, 
seguimos adelante.

-

Ya hay una carta de Hacienda.

Ha entonces, yo ruego el favor de que nos 
-

la tercera edad, como el de la semidolarización, 

del Gobierno. Quiero decirle al doctor Gabriel 

que tengamos aquí el Ministro de Hacienda, en 

-

en moneda extranjera y abrir cuentas, en eso 

hay unas observaciones y si es conveniente, si 

medida, vamos a autorizar una moneda extraña 
a la nuestra, que es el dólar y más el dólar, el 

divisas.

indique aquí si es conveniente o no y sobre 

-

vivido una situación totalmente extraña, en otras 
ciudades también, de que se contrata la gestión, 

hemos sostenido, que es indelegable la función, 
la gestión tributaria, tan indelegable como la 
administración de justicia, sencillamente el gran 

usted oyó todo el debate que hicimos en ese 
sentido, aquí se está delegando como que fuera 
el acuñamiento de moneda, el cuidado de la 

es más todavía, con esa ley, según leí, obvia-
mente habría objeto ilícito, lo que descartaría 

inclusive a las entidades de control se les dice, 

años, entre otras cosas, amarraron a todos los 

quería rogar el favor, de que mañana tratáramos 
el del subsidio de vivienda que nosotros tenemos 

ha bien lo tiene el Senador Dussán, si no viene 

de vista técnico, salvamos también el escollo 
constitucional que habló el Senador Pérez de 

decir toda estos elementos que hacen que una 

-

-

-
riormente vamos a decir que el Ministro no vino 
y aquí está el señor Viceministro.

-

de la Comisión, yo creo que el Viceministro 
vuelve.

-

-
yectos que se van a discutir el día de mañana y 

-

mañana, el 
por la cual se asignan subsidios de vi-

al artículo 8° del Acto Legislativo 01 del 2003 
-

en su artículo 8°, 
a

-

.
por la 

-

.

. Estén leídos 

-

y enseguida la Senadora Daira Galvis.

-
cia en esta mañana del Viceministro de Salud, 

vinculadas al Congreso, como de la Federación 

-

Corte Constitucional me recuerda el Senador 

actualice sobre el tema, gracias Presidente. 
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-

Protección Social.

-

Muchas gracias doctor Iragorri, honorables 
Senadores, doctor Antonio Guerra de la Es-

del Senado, sobre este tema. Dado de que ha 

los artículos en el Plan de Desarrollo en la Ley 

el régimen contributivo de unos 440 mil en el 

UPC debería establecerse, asignarse a través de 

la contratación del servicio aéreo medicalizado 
en salud. 

Nosotros estamos estudiando la sentencia, 

-

la Corte donde establece los considerandos y en 

la Protección Social está estudiando los térmi-

sentencia sino lo que ordenó en su momento el 

momento asignándole esta cuantía. Entonces yo 

de la demanda que se hizo en su momento de su 
artículo y del estudio de la sentencia establecerá 
en qué medida nosotros debemos concurrir a que 

-

de la contratación. Finalmente observar que no-

Plan Obligatorio de Salud nosotros lo vamos a 

-

considerar en el Plan Obligatorio de Salud o 
sea son esas las informaciones que yo tengo al 

hacia lo determina y será el Consejo Nacional 
de Seguridad Social o la Comisión Reguladora 
en Salud que se está conformando la que debe 
entonces reiterar el mandato que estableció la 
ley en su momento. 

Le indago Viceministro si eso tiene término, 
-

sentencia.

-

Que yo recuerde el articulado de la ley no 

está dilatando esta medida, lo que está queriendo 
tener es toda la claridad hoy de la exequibilidad 
que existe. Y lo segundo es de la sostenibilidad 

subsidiado.
-

habiéndose agotado el Orden del Día, tenemos 

-

Para mañana el 
por la cual se asignan subsidios 

a

-

.
por la 

-

.

.
-

la dolarización.
-

Así es señor Presidente.
-

Habiéndose agotado, con mucho gusto Se-
nadora.

Con su venia señor Presidente gracias. Es una 

Amanda Pulido Directora de Atención y Desas-

Ricardo Lozano Picón Director del IDEAM, a 
la doctora Rita Combaliza Directora del Plan 
Familia en Acción, al doctor David Guerrero 

según fecha que establezca la Mesa Directiva de 

interrogantes: Atención y desastre:

Porque estoy haciendo esto, yo me acabo 
de enterar que en el sur de Bolívar y en la zona 

Jacinto del Cauca, ya tiene metro y medio de 

una cantidad de brazos que no existían antes, 

que son los que acabo de mencionar.

-
tituto que demorará la ola invernal que afecta 

-

- Por qué razón a instancia de la marcha y 

de Achí, del día 15 al 23 de agosto de 2008, se 
-

Acción, basado en el decreto 09008 y cual fue la 
motivación jurídica del mencionado decreto. 

-

licitudes de la ola invernal y resulta que se les 

- ¿Por qué razón el Banco Agrario no ha 

Eso es todo señor Presidente.
-

Tiene que ser invitación, honorable Sena-
dora.
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Bueno gracias.
-

-
cio que va a cerrarse, queda cerrada su discusión, 

-

-

vecina al debate sobre los subsidios de Vivienda, 

los bancos, cuánto vale esa intervención, qué 

y también cuántos usuarios o deudores se vieron 

-

Sírvase señor Secretario a darle lectura a la 

-

Villegas. De conformidad con el artículo 249 de 

Financiero, al señor Ministro de Hacienda, a la 
Directora de Planeación Nacional y a el Con-

totales desde su iniciación hasta la fecha que los 

- ¿Cuál fue el costo que los colombianos 

-

fórmula de calculo de la corrección monetaria 

-
ce un informe económico y jurídico sobre los 
costos de intervención de Granahorrar a la luz 
de los recientes fallos de la justicia colombiana. 

intereses.
- ¿Cuántas entidades bancarias intervino el 

Gobierno a raíz de la crisis de 1998 - 1999 y si ya 

-

-

No es vecino y tiene mucha relación obvia-

-

No, no tienen nada que ver.
-

-

-

-

-

-

Senador Sánchez.
-

-

-
nistro de Hacienda que nos hiciera el recálculo 

exactamente como va a cambiar las cifras del 

y todos estos temas, ya que cambiaron todos los 

Comisión cual es la realidad de lo que vamos a 
vivir en el 2009 con las cifras macroeconómicas 
actuales que vamos a verdaderamente a manejar 

-
yecto que tenemos la doctora Daira, yo venía 
corriendo estábamos lejos y me llamó el secre-

algo que quiero que quede muy claro en el día 
-

de lo que ha dicho la Corte, la Procuraduría y 

sobre el tema, yo quiero que quede clarísimo que 

tema que hacia el futuro queremos que quede 

territoriales.
-

Gracias Senador, habiéndose agotado el Or-

El Presidente Comisión Tercera del Senado,

Senado,

El Secretario General Comisión Tercera del 
Senado,
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